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Se suscribe en esta ciudad 
en la imprenta de LDPETKDI, 
á 4 rs. ai "Íes ¡levado á casa 
de los señores sustrilores, y 8 
fuera frauco de porte. 

Losanículos comunicados f 
los anuncios 4c . se dirigirán á 
la Redacción, francosde.porle. 

1 
A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno Político de la Provincia. 

4.° ríEGOCIADO=MÍJ.U 219. 

E l Excmo. Sr. Secretario dé Esta-
•do y del Despacho de la Gobernación 
de la Península con fecha 20 del ac
tual me Hice lo que sigue; 

o E l Sr. Ministro de la Guerra con fecha 9 
3cl actual me dice lo siguiente.—Se ha enterado 
el Regente del Reino 3e cuanto manifiesta la D i 
putación provincial de Oviedo, al «consultar si los 
habitantes del hospiciQ provincial de aquella cíu-
íiad deben ser comprendidos en sus alistamientos 
para el reemplazo del ejército, como vecinos de la 
misma, Ó repartirse proporcionalmente éntre los 
áyurítamientosá que forno expósitos pertenecen. 
E n su vista, teniendo presentes los artículos 2 . ° 
y 10 de la ley. de reemplazos, y conformándose 
con eltJíctámen del tribunal supremo de Guer
ra y Marina, que adopta la practica en el parti
cular observada por la Diputación provincial de 
Madrid como mas en consonancia con los princi
pios dé la prccitada^eqse ha servido S. A. decla
rar: 1.0 Que los expósitos sean empadronados, a-
Jistadosy sorteados enlas quintas para el reompla-
zodcl ejército, en la sección distrito ó pueblo á que 
corresponda ó se halle situado el establecimiento á 
que estén destinados. 2.° Queloshue'rfanos exis
tentes en !os asilos de beneficencia lo sean igual
mente en los distritos, secciones ó pueblos á que 
dichos establecimientos pertenezcan, y 3 . ° Que 
ios correspondientes á los mismos que tengan 
padres lo sean con arreglo á la ley en las sec
ciones, distritos ó pueblos en que dichos sus pa
dres estiin avecindados. De orden de S. A. lo 
traslado á V. S. para su inteligencia la de la D i 

putación provincial y demás efectos 'Correspon
dientes á su cumplimiento « 

Lo que se inserta en este periódico 
para el debida cüm¡tUmiento* León, 2 6 de 

\Abril de 1 » 4 2 . = J o s é Pérez. 

Gobierno Toliiico de, la Provincia. ^ 

Et^ cansa criminal en que se halla enten-
s, díendo el Juez de 1 .* instancia de Ponferrada 

por cscesos cometidos por el cura párroco", de 
" íoral de Merayo xuya captura se encargó en e! 

Boletín de 6 del corriente núm. 28, se hallar 
comprendido el Vicario del nfísmo D. Fray F i 
del de la Puebla 6 sea D. Juan Arias cuyo nom
bre tenia antes y le mudó al tiempo de profe
sar ; el cual se fugó con antelación al auto de 
prisión E n su consecuencia prevengo á todos los 
alcaldes constitucionales de la provincia procurea 
averiguar el paradero del referido vicario, pro
cediendo á su arresto y segura conducción á dis
posición del tribunal que los reclama, á cuyo 
t'm se eslampan las senas á continuación, León 
28 de Abril de l 8 4 2 . = J o s é P e r e z a 

Señas. 
Edad áñossnestatur.! 5 pics.=colonno-

reno y í?ucno:=grucso de cara y cuerpo:=bar-
ba poblada aspecto serio:=viste un capote londro 
color de avellana: ̂ pantalón y chaqueta rojos:» 
sombrero portugués. 

Núm. 221. 

Intendunciu de la Provincia 'de León. 

Los Ayuntamientos del partido de esta capi
tal que hayan entregado en la Coutadujia de 
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: 

« í ' . - r ^ - ' i n c i a T«c'il>os 3e coi i t r i l iur ío-
•i''»'- i 5< correspoMlicntcs a) 3 0 y 4-° 

H»-! w . pr(>t¡tno pnsnrlo de cnntiriades 
a! V'-T-) parrorjutnl concur r i r án á rc~ 
«-•'ji. ,„',/.,,tos ctitrcgando al mi»mo 

\ r«: :•! Ui i merino que »e le» tai datlo 
1 r > L ' - > Í I 47 de abril de 1 B í d . « p 

Núm. aa3. 

' • / i c ú t í a Provineia dt León. 

f>ir*v¡/m g,rierfil t i * Rentns unidai con 
'• d ' l " " i unUe ale "ice lo que copio. 

' Ten)';, j '.lini.-,tro de Htioiemla con fe-
'<•! w^:S t/)njunifa a wia Dirt-cciou la 

i<-(i'i<-' . .Soria ha «cudido al Min is -
n%i Cit.-'-,»:,poniendo ijue lí>5 .\yuiitaia'.en-
;'n-its f. ',rÍT>r.ia preiendun pagar en pa-
i r m - i í » . ' p r i m a r tercio de las copir i-
fl»> ir Mr. y enterado S. A . *\ Regen-
>no /̂ ue va habiati represeniatío «obre 

" r la i i . i ' ¡r,ne¡ los fuendenies de Logiofio, 
y IVru»-',, i,a jerviito mandar S. A. que 

•'•<> de M r . i , circular haga V. S. é iuender 
y í dema- del Reino, ijoe las l e -

,i»^^T) i-fcr.to reiroactivo; <|ue la de Í4 de 
" .1 previrn* que desde í . 0 de Tuero 

i"<i añ.. n/, • «dini(a papel de surninisiros 
" é di»;!»;, ffcha. en pago de conirihwcio-

fin H»- Marro de 1844. 7 que « j a l i s -
' mfciilií.^ coinprendieudo el primer 

' iré» («fimeio» meses de e»ie és evi -
' . f e»ii» Urrcio ^stá dentro del plazo fijado 
•' ley. y fjue por lo tanto corresponde co-

'•' metálica y liebe estar ya recaudado « 
".plíd'w/m loque previene la Insiiuccion 

' ü'id«- 182ij. De orden de S. A. lo co-
• V. S. jora su inteligencia y efecto» é s -

' 'irection la traslada & V. S. para los mis-

n tjuti l'é^ttn á nntleia d* hs A y i v U a -
/ i t i l ' r vinri^ he düpuesto » tuftliyue 

' r t in •ftl;taí ^ ¡a misma. I , OH 1? de 
W i i . — J . aqut* H . Izquierdo. 

•ndtñtia dt la Prtvi/tcio i t Lew, 

• recion g r n t r i l de AJuanai \ Aranceles 
•i'>s cor. f , cha. 8 d^l corriente me dice lo 

Ministerio de Hacienda se l ia comuni-
Dirección con fecha 27 de Marzo ú l t i -

»> siguiímte: 
Sr.: Kl Regente del Reino se ha eote-

^ M r d i f í f U K instr 'iido con fflotiro do las 
«•• 'de 'lifcrentes intereí^dos que tenían 
•'ido» d e m.'icyiinas al extiao^ero, antes 

'•o |>límift los nuevos a» .nedes , eu 10-
' ( " f rp»ji»'cto « r̂ue no han nocido Me 
» UCQ;io ¿ e iOÍ plazos seiikudoa en «1 

Reglamento de l í de Octubre áltimo . seles pou-
ceda la gracia de adeudar los d«rec!ioa de ¡mpur-
tacion con arruglo al antiguo arancel; y ea vista 
de lo « p u e s t o por esa Uirect.v.n gcm-ral, ha 
«ei t í d o S. A. resolver , de confunnidad eou el pa-
•recer de la misma .que en el término de diez días 
cootndos desde qut; »e publique ofioialiueiue cala 
rewlucioti en * cada provincia, se acredite anu' el 
Jutendeuie i-espectivo por los medioi que cs i ia ie 
Bias adecuados las dumanda:» hedías al c . i ianyeio 
-de máquinas necesaria» a la industria antes de I . " 
de Noviembre del año próximo pagado, para que 
dando cuenta á esta Dirección de las que resulten 
pedidas ó encargadas, se admitan, previa úrdeu 
de la misma, en los puntos liabiliiados del Reino 
con el pjgo de derechos ^ue seóaló la R«al urden 
de 7 de A b r i l de 1837. De la de S. A . lo comu
nico á V. JE. para los «teclea consiguientes. 

Y la üireccion lo traslada á V. S. para los 
propios fines. 

Dios guarde á V . S. muchos míos. Madrid 3 de 
A b r i l de 1842. = Ag stin Fernandez de Gamboa. 

Y para ¡¿IK: tenga d debido cumplhni nt» en 
esta Provincia , he dispuetto s<¡ inserte en la f o r m a 
establecida. Laon 27 de A b i i l d e XÜ^H.^Joaquin 
JJ . Izquierdo. 

Núm. 223. 

E l Intendente i í i l i íar del 7.' Distrito. 

Debiendo contratarse el suministro de pan j 
* pienso a las tropas y cahailos del ejército estantes 

y t ranseúntes este Distrito, por un año, que 
pr incipiará á correr en 1.° de octubre del presen
te año y concluirá en 30 de setiembre de 1843, 
bajo las rondicioens aprobadas por S. M . , se aoun-

,cia ni jiúbtico con el l o de que los que quieran 
interesarse en dicho servicio acudan á instruirse 
de las citadas condiciones en la Secretaria de esta 
Intendencia mil i tar : en el concepto de que la su
basta se ce lebra rá con arreglo á lo resuelto en e l 
Articulo I.1-'de la Real orden de iS de mayo de 
<830 por medio de un solo remate el día 15 del 
p r ü t i m o mes de junio y hora de las doce de su 
mañana en mi despacho^ silo en el edificio e i -con-
vento.de S. Francisco de esta Ciudad. i v. 

Los Comisarios de guerra de las provincias de 
Málaga, Jaén y Almer ía , por Real órden de 29 de 
abr i l de 1831, se hallan autorizados para recibir 
las proposiciones que se leí presenten ó dirijan en 
la forma que aquella previene; cuya Real ¿ r d e n 
y el pliego de condiciones obran en poder de d i 
chos ministros; debier.do hallarse «n el mió las re» 
feridas ptoposiciones doce ó quince dias antes del 
remate. Granada 15 de abril de 1842-—Joaquijj 

, Rendon.—Juan de la Morena, Srio. interino. 

Ministerio de Haciebdit Militar de ¡a 
Provincia de Leo». 

E l Sr. Gefa Político de esta Provincia se ser
virá disponer que el presente edicto se inserte ea 
el Moletin oficial de la misma á los efectos corres-

É
ondientes. León 29 de abril Ue 1 <J42.—«Turnad 
lelgado de Ileíbles. 

1 

Ius«rtesc.«»Pcrcz. 
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Nüm. 126. 

PROriSIONES. 
UTTKNDENnt MILITAS. DEL DISTBJTO Ü t 

^.ND ALICIA. 

F í n a l i z ' n á o en 30 de Setwmbre próximoIM 
actuales contratas para el sumipisiro de pao y 
pieDjo i la» tropas y cabillos de! egércUo, en 
ceta provincia , las de Cádiz , Córdoba , l i u e l r a . 
Campo de Gibrahar y Plaza de Ceuta ; Y de -
t i e n d o sanarse i subasta tsie serVictu por, el t é r -

^xnino de un año á couiar desde el día 1.° de Oc
tubre inmediato, prévia la competente aprobación 
de la. superioridad . h- teña lado para el único 
remate que -debe efectuarse eo esta Inieudencia 
«1 dia i . ' de Junio Venidero á la» l í de su mf-
fiana b a l l ándo je -de manifiesto en su Secretar;* 
e l pliego do condiciones para que puedan ente* 

' tara* de él lo» l id tadore» . 
Lo anuncio al público para que las peraonaa 

que gusten interesarte eo los iodicados asientos , 
tc t tdao con Sus proposiciones á esta misma In ten
dencia , ¿ '»» presemen por medio de apoderados 
con la a u t o m a c i ó n competente, ó bien las diri jan 

•• x*0* conducto de tos respectivos Comisar ioi de guer
r a . Y á fio de que llegue á noticia de todos, hé 

• resuelto también que á este edicto se le dé la c i r -
' co lac ión V pudlicidad que está mandado. 

Se-rilla H de A b r i l de 1842.—C. I . I . el In te r -
Tenior, Cir io» de Vera.—Juan Sanz, secretario 
i ^ w r i n o . 

ÜiioXsttrio de Hacienda Militar de la Prwm* 
• cia de Leo». 

' • '• E l Sr. G ' fe Político de esta Provincia se ser-
y i r á disponer que el presente anuncio se inserte 
• n el Boletín oficial de la misma á tos efectos cor
respondientes. León 29 de A b r i l de <)3^34-«-To-

; j&ás Delgado de Robles. 
Insérteae.ssPercz. 

Núm. 127.' 

.Eo v ir tud de providencia jndici»! fecha a3 del 
' fcorriente refrendada por el R&cribano Vtcenie Blan

co de 1» Madrid, eo el número j juzgado de p r i -
' mera iusuocia de la Villa de Valencia de D. Juaa 

•e cita, llama J emplaza por primera * útltma vez, 
l todos los que se convderen cuu derecho i la ca
pellanía colativa ó familiar que con 1A «lenomiaa-

. eion de 5. Ildefooso fundaron Santiago P< di ales y 
au muger Magdalena Gilí).!o, vecinos que fuc-ou 
da Puentes de Carbaja), ea la úoica |t.<rr«^ui.«l de 
Carbajal de Fuentes, servida en su alMr deNra. Sra. 
del Rosario, para que en el término de treinta did» 
Cantados desde la inserción de este aauniio í>n el 
Boletín oficial, concurran a deiiuciríe pur mediu de 
Procurador legitimado en furnia, con pmeutseion 
de los documantos jusuQcútivo» en ol refei iiio j u t -
gado y escribanía, p u « 1c lo contrario \n parará 
todo perjuicio. Val<--.,ci< de D. Juan Abril »5 do 
*84*.——Vicente Blanco, 

laífi'r Uiie .=Pcrcz. 

Gobierno Político de la provincia. 

Conlinúa t i tratado de pos y «mwícid cnntUiido entre 
España y ¡a Ilcpúblicadel Ecuador, cuya pu'tliracion 
tmptzóeti el Uoleiin número l 5 , V *c impendió p /r 
la abundancia demaíeria/es de mayer' u rg tnáa . 

ART. a.a A consecuend» de esta renuncia y 
Ceiioo , S. M . Católica rpcouoce como n^non l i 
bre , soberait* é independiente la RejUtblica del 
Ecuad>T , comiiuest» de las provincia» y territorio» 
eA|>res»dus en \* ley constitucional, & saber. Quito, 
Clüinbojaj* ' , Irubnbura , Cuenca , Loja, Guayuijiiil, 
Hl j i .a l i i y el Archi¡>iéla^o du Galápagos ,y «nos 
cuvlet'quiera territorios también que l-gí t imauieote 
correspondan • ó pudieran corresponder á dicha 
llepüblica del Ecuntior. 

ART. 3.° Habí i total olvido d« | . i pasado, y 
u n í aiünistia general y completa para todos los es
pañoles y ciududanos dé l a República del Ecuador, " 
sin excepción alguna, que puedan bailarse e tpuU 
aado* , ausentes , desterrado» , ocultos ó que por 
acaso ««tuvieren presos ó coufinnaos sin cónocimietilo 
de los Gobiernos respectÍTOS , cualquiera que sea el 
partido que hubiesen seguido <4iir*a[e jas guerras 
y disensiones felizmente terminarlas por el presenta 
Tratado , eu todo el tiempo de ellas , y hasta la 
ratificación del mitmo. 

Y esta aumUiía se estipula y ha de darse f o f la 
alta interposición de S. M. Católica en prueba del 
deseo que la anima de que se cimenten sobra 
principios de justicia y benefioencia la estrecha, 
amistad .paz y unión que desde ahora eu adelanta 
y para siempre ha o de conservarse entre «us subditos 
y los ciudad Jno» de la Ri-púhlic* del Ecuador. 

AÍVT. 4.° S. M . C*iólica y la República del 
Ecuador te convienen en que los subditos y ciuda
danos respectivos de ambas naciones conserven ex
peditas y libres sus dertchns pira redamar y obte
ner juiitícjji y plena siiti.-f.iccion de 'as deudas bona 

j t d e ooMrstdas « t i r e si , coui'* también en que n» 
te \m p " i g í por parle de U autoridad pública 
ningún wb-tiáculo k'gal en los derechos que puedan 
al**g«r por razón de nuirimonto . herencia por 
lesiamento ó ahintestalo , sticcsiao ó por cualquier 
otro de loa títulos de adquisición reconocidos por 
la* leyes del pais , e<i que baya lugar á la 
redamación . 

ART. 5 ° República del Ecuador, "icmpr» 
animad* de principios de justicia , y deseosa de dar 
á S. M . Guólica un testiiu-mio de Anjistúcl y defe
rencia , reconoce voluntar!» V espootáneámente 
toda deudA oont nida sobre sus tesorerías . va sea 
por órdenes directas del Gobierno español , \a por 
sus autoridades establecidas en el ten it' rio Ecua-
tor\*n« -, siempte qttf t^les deudas se bal!-n ragis. 
Iradas eu lo» iibr<»s de cuenta y razón de I» teso
rería» del antiguo Reino y Presidencia de Quito » 
ó r-^ulie por otro medio k-gítiiuo y eqiiivsleote, 
que han silo contra* 'as en di<*hn torriioiió por el 
Ciifdo Gobierno aspiiñol y sui Autoridades lmient»as 
r i i j i - ion la ahora iiidependiaute República Ecua-
lor ^n» liüsta que del IIMCO ees "ron dn gobernarla 
«o el -<&<> de i8a»-, y dieh* d^ud- a«i reconocida 
ii.rá .«gistrnda en el graa libro de l.i deuda iuterioc 
de I» ineiicionad.i Ri-pú^lica p-r* el oiiOrnino pago 
do sus réditos ó amortiiaciou d^l cap i i í l , cwotorme 
i sui leyc. 

ART- tí.0 Todos los bienes, muebles ó mmue-' 
bles , alhajas , diaero ú otros tftciu* de cualquiera 



1 4 4 
etprcie que habiendo sido con motivo de la guerra 
•ecucsnados ó cnnfisr.Mlos.i subdito» de S. M. Ca-
tólirt) ó á ciudadanos d« la República de) Ecuador, 
se h - i l l i r e n lodabia en | iodir ó ¿disposición del 
Gobii roo en cuyo nombre &e hizo el secuestro ó La 
confiscación , serán inmediata y libremente resti
tuidos á su» antiguos dueños ó á sus herederos ó 
Jegíümos representantes, sin que ninguno de ellos •' 
tenga nunca acción para reclamar cosa alguna pt>r 
rajón de los productos que dicho* bienes hayan 
rcnd 'do, ó p 'dido ó debido rendirdesde el secuestro . 
ó confiscación. 

ART. 7.* Asi los desperfectos como las mejoras 
que en tales bienes haya habido desde entonces 
causados por el tiempo ó p.it el ací to , no podráa • 
tainpo o reclamarse por una ni por otra parte; 
pero los antiguos dueños , ó su* representantes 
deberán abun'ral Gobiei no respectivo todas aque
llas mejoras hechas por obra humána en dichos 
bienes ó efectos después del secuestro ó coufiscacion; 
asi como el expresado Gobierno deberá abonarles to
dos los desperfectos que provengan de tal obra en la 
mencionada época. Y estos abonos recíprocos se ha
rán de buena fé y sin contienda judicial á juicio a-
migable de peritos, ó de arbitros nombrados por las 

, partes y terceros que ellos elijan encaso de discor
dia. 

ART. 8.» Respecto á aquellas propiedades en 
muebles ó bienes raices de cualquiera especia, que -
secuestrados ó confiscados por disposición, ó á 
nombre de alguno de los dos Gobiernos hubiesen 
sido ya vendidas, ó de cualquier modo enagenadas 
por este ó bajo su autoridad, se dará por él á los •• 
antiguos dueños de tales bienes ó efectos, ó á sus 

* legítimos reprp' ntanics, una competente y equi 
tativa iodemnizacion del valor que lo secuestrado ó 
confiscado tenia al tiem|io del secuestro ó con— 

, fisco. 
ART. 9.° La indemnización mencionada en el 

artípulo anterior se hará de buena f é y sin contien
da j u á i c i a l , ora dando por su importe el Gobierno 
respectivo un documento de crédito contra el Es
tado como parte de la Deuda nacional y para que, 

' corra la suerte de ella, ora entregando otras propie
dades inmuebles ó bienes raices de equivalente va
l o r , ¿ ra en tierras públicas; pero siempre de modo 
que la indemnización sea real y efectiva. 

ART. ¡o. Los subditos españoles ó ciudadanos 
de la República del Ecuador que en virtud de lo 
estipulado en los cinco artículos anteriores tengan 
alguna reclamación q-ue hacer ante uno ú otro Go-
Tjieroo,!* presentarán ep el, término de ctiutro años 

> 'contados desde el día de la ratificación del presente 
Trata üo, acompañando una relación sucinta de los he
chos, apoyadas en documento fehacientes que just i -
l iquen la iegiti.midad de la demanda; bien en tend í -
t ío qué , terminados dichos cuatro años no se admi
t i r á n nuevas reclamaciones de esta clase bajo pre
texto alguno. ' . 

ART. i i . Para alejar todo motivo de discor
dia sobre la inteligencia.de los artículos que p re 
ceden , ambas Partes contratantes se obligan y 
¡comprometen á obrar en todo conforme al espíritu 
de buena S* T conciliación de que están animadas , 
empleando al efecto los medios amistosos y pura-
njente domésticos que pxra el oatio se convenga. 

ART. , 11« Como la identidad de origen de unos 
y ott"osliajb¡tantes,y la no lejana separación de los 
dos países pueden ser causa de enojosas discusiones 
en la aplicación de lo aquí estipulado entre España 
y el Ecuador, consieatea las Partes contratantes: 

primero en que sean tenidns y coníiderados en la 
República del íícii«dor,|Como súditos españoles los 
i'.acidos *n los acinnles dominios dv españa y sus 
hijos , con tal c(ue estos úiiimos uo sean naturales 
del territorio Ecuatoriano , y sé tengan y reputen 
en los dominios españoleta como ciu ládanos de la 
República del Ecuador los nacidos en los estajos <le 
dicha República y sus hijos, aunque haya»; 'nacido 
en el extrangero. 

ART. i i . Los españoles no perderán su na
turaleza en el íerrit'>rio del Ecuador, ni los Ecua
torianos perderán la suya en ios dominios espauo-
les, siempre que dentro del ler.nino de los diez p r i 
meros años de su residencia declaren ¡ . imuhánea-
menteante sus respectivos cónsules y autoridad mu
nicipal del territorio en quese bailen, que quieren 
conservarla naturaleza y derechos anejos ;i la ca l i 
dad de Españoles 6 Ecuatorianos.Pero .>e •niiende 
que esta doctrina no et aplicable á los que hayan 
ya solicitado y obtenido,o en adelante solicitaren 

Ít obtuvieren carta de naturaleza conforme 4 las 
eyes del pais en que hayan fijado 6 fijaren su r e 

sidencia. . , 
ART. ^4* Los subditos de S.M. Católica,y dos 

ciudadanos de la República del Ecuador podrán esta
blecerse en lo vénideroen tos dominios de uno y otra 

arte contratante;ejercer sus oficios y piofíi*iones 
ibremente;poseer «omprar y vender toda especiede 

tienes y propiedades muebles é inmueblcsvextraer 
del pais sus valores íntegramente; y disponer de^e-
llos, y suceder eu los mismos por testamento óaííln— 
testato; todo en los mismos términos y bajo ía» mis
mas condiciones y adeudos que usan ó usaren Jos 
naturales de una y otra nación. ' 

ART. LO. Los subditos españoles no eMarán su
jetos en el Ecuador,'ni tos ciudadanos del'Ecuador 
en tos dominios de España, al servicio del ^Ejército 
ó Amiada, ni al de la Milicia nacional: estarán exen
tos i fualmente del pago de toda carga, cont r ibu
ción ó préstamo forzoso, y en los impuestos ordina
rios que satisfagan por razón de su industria, co
mercio ó propiedades serán tratados como los sub
ditos y ciudadanos del pais en que residan.. ; - , 

(Se cont inuará .J 

Minas/ Utilidad pública. 

D . Ffancúoo Imparial á« S»ndob«l, Ingeniero dfrkinif, 
_ individuo do corparacioTietoientificni S inventor ¿e í« G«o-

lografi»; enterado áe 1» protección qne el Gobierna<I«'S. M . 
diipeqw a) ¿m[iortante r imo de'Minari», partici^i al p u 
blico que tiene ctcablecido en.eita ciudad calla áe 

' Recoletai. oúmero 8r no Laboratorio para emayoí1 ña 
toiia cine de minerale» talino* betncninoio* 7 tnetilifirif, 

"en donde toda 1 la* perionaa intereiada* en minai, ptaeden 
conocer con csact^tud la ganancia que « t a i les puede p r o 
porcionar. . . i ; 

' L01 entayoi y analíiit in liarán porprecMi aiiregUddi. 
' ' - - • . , ;•. 1.!* 

( 1 Se Italia vacante la plaza de Cimjand dél 
concejo de Lactótnü, dotada en trescientos "duca
dos anuales, pagados de Ins fondos comunes del 
Ayuntamiento por trimestres;' el que quiera ha
cer sus solicitudes, las dirigirá al presidente del 
Ayuntamiento, francas" de port-e. 

IMPRENTA B£ LOPETEDÍ, 
8>\ 


